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RESUMEN 

El objetivo de este proyecto consiste en identificar áreas para la recolonización pasiva del 

guanaco (Lama guanicoe Müller, 1776) en la zona cordillerana de la Región Metropolitana de 

Chile. Para ello se ensamblaron cuatro modelos de distribución potencial de la especie 

(Random Forest, MaxEnt, Bioclim y GLM) utilizando 133 coordenadas de ocurrencia y 14 

variables ambientales. Los resultados muestran siete sitios con probabilidades de ocurrencia 

media-baja y media-alta, distribuidos a lo largo de la precordillera y cordillera de la Región 

Metropolitana. Estos sitios cubren una superficie total de 220.963 hectáreas, estando 

representados en un 16,1% por Áreas Protegidas por el Estado. En virtud de lo anterior, se 

analizaron cuatro instrumentos de conservación que podrían ampliar la superficie protegida del 

potencial hábitat de la especie. Finalmente, se valoraron los pro y los contra de cada uno de los 

instrumentos con el fin entregar antecedentes que puedan facilitar, desde el punto de vista de la 

administración territorial, una ocupación pasiva de la especie en la región. 
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ABSTRACT 

The objective of this project is to identify areas for the passive recolonization of the guanaco 

(Lama guanicoe Müller, 1776) in the Andean zone of the Metropolitan Region of Chile. For this, 

four potential distribution models of the species (Random Forest, MaxEnt, Bioclim and GLM) 

were assembled using 133 occurrence coordinates and 14 environmental variables. The results 

show seven sites with medium-low and medium-high probabilities of occurrence, distributed 

along the foothills and mountain range of the Metropolitan Region. These sites cover a total area 

of 220,963 hectares, with 16.1% represented by State Protected Areas. Based on the above, 

four conservation instruments were analyzed that could expand the protected area of the 

potential habitat of the species. Finally, the pros and cons of each of the instruments were 

assessed to provide information that may facilitate, from the point of view of territorial 

administration, a passive occupation of the species in the region. 
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1. INTRODUCCIÓN 

Una de las principales funciones ecológicas de los ungulados es generar heterogeneidad en los 

paisajes. La creación de mosaicos de comunidades herbáceas y leñosas favorece el aumento 

de la biodiversidad en los ecosistemas (Gabay y otros, 2008), transformando a los ungulados 

en verdaderos ingenieros ecosistémicos (Frank & Evans, 1997; Mohr y otros, 2005; Smit & 

Putman, 2011; Elschot y otros, 2015). Los ungulados son capaces de modificar los paisajes 

promoviendo el establecimiento de nuevas especies, actuando como un mediador en la 

distribución de los recursos (Jones y otros, 1994). Estas modificaciones, ligadas principalmente 

a la diversificación de las estructuras vegetales y a la promoción del establecimiento del estrato 

herbáceo, favorecen la presencia de otras especies animales que dependen de esta estructura, 

como inveterados y sus depredadores  (McNaughton, 1994; San Miguel y otros, 2016; 

Watkinson & Ormerod, 2001). Del mismo modo, la propia presencia de ungulados en los 

ecosistemas resulta importante en la cadena trófica, ya que son depredados por carnívoros y 

sus restos dan nutrientes y energía a los descomponedores (Wang y otros, 2009; Hobbie & 

Villéger, 2015). Por otro lado, son importantes dispersores de semillas (Malo & Suárez, 1995; 

Gill & Beardall, 2001; Perea y otros, 2013), cumplen un rol fundamental en el ciclo de nutrientes 

del suelo (Hobbs, 1996), y aminoran el impacto de los incendios al disminuir la carga de 

combustible vegetal, modificando el régimen de este tipo de perturbaciones (Hobbs, 1996; 

Kramer y otros, 2003; Velamazán y otros, 20118). 

Las múltiples funciones ecológicas de este grupo han impulsado esfuerzos para la conservación 

de los ecosistemas que habitan (Gallina & Mandujano, 2009; Krausman & Bleich, 2013). En 

México, por ejemplo, se ha propuesto para el tapir (Tapirus bairdii) y el pecarí de labios blancos 

(Tayassu pecari), dos especies en peligro de extinción, la mantención de áreas de hábitat lo 

más extensas posibles, evitando la fragmentación y favoreciendo la conectividad entre estas 

(Naranjo, 2009; Reyna-Hurtado, 2009). Para el borrego cimarrón (Ovis canadensis), una 

especie vulnerable, se ha priorizado la importancia de los movimientos intermontanos en 

búsqueda de áreas propicias para la reproducción, la crianza y la alimentación, haciendo 

necesaria la mantención y restauración de los hábitats, facilitando la conectividad entre las 

diversas poblaciones (Alvarez-Cárdenas y otros, 2009). Por otro lado, para los ungulados que 

habitan en áreas fragmentadas, se ha propuesto la creación de reservas comunales, la 

mantención y/o restauración de la vegetación colindante a los cursos de agua y el uso de 

cercos vivos, entre otras, mediante el pago de servicios ambientales a los propietarios de 

terreno para disminuir el efecto de la fragmentación (Tejeda-Cruz, 2009). 
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Las medidas de conservación tomadas evidencian resultados sobre los ungulados. En Europa, 

el estado de la mayoría de los ungulados silvestres ha mejorado significativamente durante el 

siglo XX (Linnell & Zachos, 2011). Esto debido en gran parte a la creación de reservas y 

parques nacionales y a una combinación de decisiones políticas y sociales ligadas a la 

reforestación, el abandono agrícola, los cambios legislativos, la regulación de la caza, el 

desarrollo de las instituciones para la gestión de la vida silvestre y la reintroducción activa de 

especies amenazadas (Linnell y otros, 2020). Del mismo modo, se han descrito diversas 

propuestas como medidas de gestión y conservación para garantizar la viabilidad y la 

persistencia a largo plazo de poblaciones de ungulados en el continente europeo. Entre ellas, 

por ejemplo, el manejo efectivo asociado a los ecosistemas, el restablecimiento de las especies 

través de una reintroducción responsable de nuevos individuos, el conocimiento con respecto a 

la selectividad e interacciones del forrajeo por parte de las especies; la consideración de los 

efectos variables de la depredación en las respuestas de las poblaciones de ungulados; la 

historia de vida y la variabilidad individual y los cambios en la disponibilidad de recursos debido 

al cambio climático; la plasticidad de los patrones de migración; y la alimentación suplementaria; 

entre otras, han sido aspectos cruciales a tener en consideración para la conservación de estos 

mamíferos en el continente (Apollonio y otros, 2017). En Sudamérica, por otro lado, se han 

destacado estudios que revelan la importancia de la heterogeneidad espacial en la distribución 

de grandes ungulados herbívoros (Ruggiero, 1994; Flores y otros, 2012; Soler y otros, 2013). 

Por ello, se han declarado acciones de conservación ligadas al establecimiento de áreas para la 

conservación en zonas de paisajes heterogéneos, con la presencia de amplios claros o 

pastizales y formaciones vegetales leñosas de baja y mediana altura (Baldi y otros, 2006; Baldi 

y otros, 2010; Belda y otros, 2020). Esto se condice con estudios que declaran la preferencia de 

especies como guanaco, por hábitats cuya cobertura vegetal es heterogénea (Puig S. y otros, 

2008; Puig S. y otros, 2011; Puig S. y otros, 2014). 

Pese a lo anterior, ninguna de las funciones y estrategias de conservación mencionadas 

anteriormente son prácticas si no se considera un factor clave en la ecología de la especie: el 

movimiento de las poblaciones. Una población en crecimiento expande su área de ocupación, lo 

cual permite además recuperar conductas poblacionales como las grandes migraciones 

(Kauffman y otros, 2021). Esta expansión y/o recuperación de conductas migratorias requiere 

de áreas geográficas protegidas para su mantención en el tiempo. Diversos estudios han 

descrito que la protección de las rutas migratorias de los ungulados es relevante para su 

conservación, esto pues forman parte de procesos propios de las especies que garantizan su 
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supervivencia y reproducción. Este proceso es regulado en gran parte por la disponibilidad de 

recursos y por la presión de los depredadores (Skogland, 1991; Bolger y otros, 2008; Sawyer y 

otros, 2019). Esto pues, si los recursos de un sitio son escasos, se verá favorecida la migración 

de los individuos hacia otros sitios más ricos y diversos. Por otro lado, la presencia o ausencia 

de depredadores ejerce un mayor control en cuanto a la permanencia de estas especies en un 

determinado sitio (Fryxell & Sinclair, 1988).  

Por ello, el estudio y el análisis de los procesos que afectan el movimiento de las poblaciones 

de ungulados podrían ser de utilidad para su aplicación en una recolonización pasiva del 

guanaco en la Región Metropolitana. Bajo este contexto, la recolonización pasiva debe 

entenderse como el establecimiento natural de nuevas poblaciones de guanaco en sitios en 

donde se creía extinto pero que históricamente han formado parte de su área de distribución 

geográfica, sin intervenciones humanas de restauración directas como la translocación de 

individuos. Para ello, la identificación de sitios que favorezcan la expansión de estos mamíferos 

a través de la modelación de su presencia en áreas geográficas resulta ser una aproximación 

para comprender las limitantes ambientales de su distribución, siendo una herramienta útil para 

definir sitios prioritarios de conservación. 

1.1 El guanaco 

El guanaco (Lama guanicoe Müller, 1776), es el ungulado nativo más grande de América del 

Sur, siendo una de las cuatro especies de la familia Camelidae que habitan en la región 

(Wheeler, 1991). Su distribución abarca todo el cono sur de Sudamérica desde la costa del 

océano Pacífico hasta la costas Atlántica, desde el Chaco y desiertos costero, pasando por los 

Andes, hasta la Patagonia (Franklin W. L., 1983; González y otros, 2006). 

Desde la llegada de los españoles, las poblaciones de guanaco en América del sur han 

disminuido significativamente (Puig S. , 1995; Baldi y otros, 2016). Factores de tipo antrópicos 

tales como la caza furtiva, la competencia por los recursos ganaderos y la degradación del 

hábitat han influido fuertemente en la disminución progresiva del número de individuos y en el 

rango de distribución geográfico de las diferentes poblaciones de la especie (Franklin W. L., 

1983; Franklin y otros, 1997; Donadio & Buskirk, 2006; Pedrana y otros, 2010). Lo anterior se ve 

apoyado por las altas tasas de extinciones locales de poblaciones de ungulados en América del 

Sur, entre ellas el guanaco, lo que ha de evidenciar el estado de conservación de la especie en 

la región (Ceballos & Ehrlich, 2002). Actualmente habita en Perú, Bolivia, Paraguay, Chile y 

Argentina. Su estado de conservación, según la UICN, es de Preocupación Menor (Baldi y 
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otros, 2016). Sin embargo, a una escala menor, como por ejemplo a nivel de países, la especie 

está catalogada desde “En Peligro de Extinción” hasta de “Preocupación Menor” (González y 

otros, 2006), reflejando la heterogeneidad de situaciones poblacionales en las que se 

encuentra.  

En Chile, el Reglamento para Clasificar Especies según Estado de Conservación (MMA, 2020), 

ha clasificado al guanaco como una especie “Vulnerable” en las regiones de Arica y Parinacota, 

Tarapacá, Antofagasta, Atacama, Coquimbo, Valparaíso, Metropolitana y O'Higgins, mientras 

que en las regiones de Aysén y Magallanes se ha descrito como una especie “En preocupación 

menor”. Por otro lado, el reglamento de la Ley de Caza N°19473 (Servicio Agricola y Ganadero, 

2015) ha catalogado al guanaco como una especie “En Peligro de Extinción” en la Zona Norte 

(regiones de Arica y Parinacota, Tarapacá, Antofagasta y Atacama), Zona Central (regiones de 

Coquimbo, Valparaíso, Metropolitana, O'Higgins y Maule) y Zona Sur (regiones del Biobío, 

Araucanía, de Los Lagos y de Los Ríos), mientras que en la Zona Austral (regiones de Aysén y 

Magallanes) se ha clasificado como una especie “Fuera de Peligro”. 

En la región Metropolitana, la situación del guanaco resulta ser más crítica que en otras 

regiones del país, puesto que, según diversos autores, se considera una especie en extinción o 

próxima a extinguirse a escala local (Glade, 1993; González, 2014). Esto debido en gran parte a 

la caza ilegal, la competencia por recursos con el ganado, la modificación y exclusión del 

hábitat y a la introducción de depredadores exóticos (González, 2014). Pese a ello, se han 

observado de manera más frecuente, grupos pequeños de guanaco en el área cordillerana de 

la región. Debido a la ubicación de estos avistamientos, se ha propuesto que probablemente 

estos grupos provendrían de áreas protegidas de la Provincia de Mendoza, en Argentina, 

específicamente del Parque Provincial Laguna del Diamante (González, 2013), donde existe 

una población estable de esta especie y que desarrolla movimientos altitudinales estacionales 

(Puig, y otros, 2011). Esto podría dar pie a una eventual recolonización de la especie en la 

cordillera de la Región Metropolitana a través de mecanismos de expansión poblacional, como 

ha sucedido en otras zonas del país (Iranzo y otros, 2018). 

Diversos estudios han evidenciado la posibilidad del establecimiento natural de poblaciones de 

guanaco fuera de un área protegida, siendo capaces de colonizar permanentemente zonas 

aledañas, manteniendo un potencial para el crecimiento y la expansión de la población. Se ha 

planteado que el comportamiento social y la ecología propia de este ungulado, en el que 

durante la época estival los individuos jóvenes tienden a ser excluidos del grupo familiar 
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(Greenwood, 1980; Franklin W. L., 1983; Sarno y otros, 2003; Gaillard y otros, 2008), permitiría 

una colonización de nuevos territorios por parte de los individuos más jóvenes provenientes de 

áreas protegidas (Plumb y otros, 2009; Kowalczyk y otros, 2013; Jung, 2017). Sin embargo, 

Iranzo, y otros, 2018, han evidenciado dispersiones difusas de estos mamíferos, en las que 

luego del establecimiento exitoso de una población, el patrón de organización de los individuos 

colonizantes ha mostrado características demográficas similares en toda el área ya ocupada. 

Esto quiere decir que la colonización de nuevos territorios se realizaría a través de los mismos 

grupos sociales que se expanden espacialmente y no a través de los dispersantes juveniles.  

De esta forma, la presencia de este ungulado nativo en la región Metropolitana a través de una 

población estable y viable podría restituir la cadena trófica de los ecosistemas cordilleranos y 

precordilleranos (González, 2013). Para ello, resulta esencial el desarrollo de estrategias y 

acciones para la recuperación poblacional que garanticen el restablecimiento de la especie en 

la región. Estrategias activas como la protección de sitios de veranada e invernada, la exclusión 

de ganado, el control de depredadores exóticos y, principalmente, la erradicación de la caza 

furtiva, son relevantes para una recolonización exitosa. Del mismo modo, se hacen necesarios 

incentivos de conservación para los propietarios de los sitios sobre los que eventualmente el 

guanaco se establecería. A su vez, estrategias pasivas, como la garantía de inactividad humana 

en las áreas de recuperación poblacional, permitirán establecer sitios seguros para el avance 

de la población local de guanaco.  

Bajo esta perspectiva, es necesario establecer y priorizar sitios sobre los cuales es probable el 

avance y recolonización de esta especie en la región. Una aproximación para identificar los 

potenciales sitios donde podría existir presencia de guanaco es a través de la aplicación de 

modelos de distribución de especies, lo que permite determinar áreas que favorecerían la 

expansión de la distribución local del guanaco a hábitats históricos, particularmente en la zona 

cordillerana de la Región Metropolitana de Chile.  
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1.2 Objetivos 

El objetivo general de este proyecto consiste en identificar áreas para la recolonización pasiva 

del guanaco en la zona cordillerana de la Región Metropolitana de Chile. 

Los objetivos específicos de este proyecto son: 

• Determinar la distribución potencial y variables ambientales que determinan la presencia 

del guanaco (Lama guanicoe) en ambientes de montaña en RM. 

• Caracterizar áreas cordilleranas que permitan la expansión y presencia de una población 

de guanacos en el tiempo. 

• Analizar instrumentos de conservación y gestión ambiental, y manejo predial que 

permitan la mantención de una población de guanacos en ambientes cordilleranos. 
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2. MATERIALES Y MÉTODOS 

2.1 Área de estudio 

El sitio de estudio de este proyecto considera el área no urbanizada de la precordillera y 

cordillera de las provincias de Santiago, Chacabuco y Cordillera de la región Metropolitana de 

Chile. 

2.2 Modelación de la distribución del guanaco 

Para la modelación de la distribución potencial se consideraron 671 coordenadas 

georreferenciadas de la especie, tomadas entre 2010 y 2020 en las regiones chilenas de 

Coquimbo, Valparaíso, Metropolitana y O’Higgins, y en las provincias argentinas de San Juan y 

Mendoza. Estos datos fueron obtenidos de registros tomados por el Laboratorio de Ecología de 

Vida Silvestre y de la base de datos mundial GBIF (Global Biodiversity Information Facility). El 

tamaño de la muestra seleccionada se redujo a 133 coordenadas, luego de filtrar la base de 

datos inicial eliminando aquellas duplicidades de ocurrencia dadas por la cercanía (criterio de 

separación >5 km), para no sobreestimar la presencia de la especie en la región y cubrir de 

mejor forma el área sobre la que se distribuye regularmente la especie (van Proosdij y otros, 

2016). Las presencias se asignaron a un tamaño de píxel de 1 km x 1 km. 

La selección de variables ambientales que explican la presencia de la especie en la zona se 

realizó en base a tres criterios: (1) estar relacionados potencialmente con la distribución de la 

especie, ya sea como factor limitante o mediante relaciones indirectas; (2) ser variables 

significativas en la zona de estudio; y (3) ser independientes entre sí (Muñoz & Felicísimo, 2004; 

Hirzel & Le Lay, 2008). Utilizando estos criterios, se seleccionaron variables en formato ráster 

de tamaño de píxel de 1 km x 1 km del tipo bioclimáticas, topográficas (elevación y pendiente), 

vegetacionales (NDVI); hidrológicas (proximidad a cursos de agua) y antrópicas (proximidad a 

áreas urbanas y caminos) (Tabla 1). Se deshecho el uso de land cover debido a la ausencia de 

información para las provincias de Argentina. 
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Tabla 1. Variables ambientales utilizadas para modelar la distribución potencial del guanaco (Lama 

guanicoe) en la región Metropolitana. 

Variable Descripción Fuente 

Bioclimáticas Variables bioclimáticas para el sur de 

Sudamérica. 

Pliscoff, Luebert, Hilger, & A, 2014 

Elevación Altitud sobre el nivel del mar. USGS Digital Elevation Models 

Pendiente Tasa máxima de cambio en la 

elevación en z-valores. 

USGS Digital Elevation Models 

NDVI Índice de vegetación de diferencia 

normalizada en formato ráster. 

MODIS Vegetation Index 

Hidrológica Ráster de distancia a cursos de agua. IDE Chile 

Áreas urbanas Ráster de distancia a áreas urbanas. IDE Chile 

Caminos Ráster de distancia a caminos. IDE Chile 

 

Para evitar problemas de autocorrelación entre las diferentes variables, se utilizó el método del 

factor de inflación de la varianza (VIF). Este permite cuantificar la intensidad de la 

multicolinealidad de las variables en un análisis de regresión normal de mínimos cuadrados 

(Kutner y otros, 2004). Para ello se utilizó un VIF mayor o igual a 10, para detectar y excluir a 

aquellas variables fuertemente correlacionadas (Mason y otros, 1989; Marquardt, 1970). 

Para la construcción del modelo de distribución de la especie (MDS), se evaluaron cuatro 

modelos estadísticos capaces de generar una matriz de probabilidades de ocurrencia. Los 

modelos fueron: (1) Random Forest y (2) MaxEnt, de tipo machine learning, (3) GML o Modelo 

Lineal Generalizado (regresión lineal) y (4) BioClim, de tipo envoltorio climático. Cada modelo 

se construyó con la ayuda del software R y los paquetes sp, rgdal, raster, maptools, dismo, 

randomForest, rpart, rJava y glm, tomando los datos de ocurrencia en una proporción de 80-20 

para los datos de entrenamiento y prueba, respectivamente.  

2.2.1 Random Forest 

El modelo Random Forest propone una predicción de la distribución de la especie en base a un 

conjunto de árboles de regresión individual (1.000 para este modelo), cada uno ajustado a una 

muestra bootstrap de datos de entrenamiento. Esto permite que la predicción se obtenga 
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integrando las predicciones de cada uno de los árboles individuales (Breiman, 2001). 

Actualmente, Random Forest es uno de los modelos predictivos más populares (Cutler y otros, 

2007; Zhang y otros, 2019), pues tiende a realizar buenas predicciones con un ajuste mínimo 

en los parámetros del modelo (Freeman y otros, 2016; Probst y otros, 2019). Además, a 

diferencia de otros modelos como BioClim, tiende a considerar las interacciones dadas entre 

cada una de las variables predictoras y a estimar el peso relativo de estas en el modelo 

(Breiman, 2001; Prasad y otros, 2006; Mi y otros, 2014). 

2.2.2 MaxEnt 

El modelo MaxEnt propone una predicción de la distribución de la especie en base al uso de un 

algoritmo de máxima entropía. Utilizando datos de presencia y de ausencia, manejados en este 

modelo como parte del background, MaxEnt estima la probabilidad de ocurrencia de la especie 

buscando la distribución de máxima entropía (la más uniforme posible) en función de las 

diferentes variables ambientales seleccionadas (Phillips y otros, 2006). Al minimizar los falsos 

negativos, MaxEnt permite que los resultados del modelo sean más austeros, manejando de 

mejor forma problemas como la sobreestimación de la superficie de ocurrencias. Esto hace que 

los resultados sean más robustos en cuanto a la proyección del área probable de presencias, 

sobre todo cuando se cuentan con pocos datos de ocurrencia (Peterson y otros, 2007). 

2.2.3 GLM 

El modelo lineal generalizado (GLM), como dice su nombre, es una generalización del modelo 

lineal que responde muy bien a las limitaciones asociadas a la distribución anormal de las 

variables de respuesta. Para ello, utiliza la llamada función de enlace (Link Function) para 

normalizar los datos de manera tal de establecer relaciones lineales entre las múltiples variables 

predictoras y las variables de respuestas (Kung-Yee & Zeger, 1986). Esto ha hecho que este 

tipo de modelo sea ampliamente utilizado, pues permite la integración de múltiples predictores a 

través de funciones de respuesta no lineales, y que resuelven variables de respuestas binarias, 

como los sitios presencia y ausencia, o discretas, como la probabilidad de ocurrencia (Franklin 

J. , 2010). 

2.2.4 Bioclim 

El modelo BioClim propone una predicción de la distribución de la especie en base al 

establecimiento de combinaciones de rangos de valores mínimos y máximos de las variables 
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utilizadas, enmarcando las posibles ocurrencias dentro de los rangos observados para cada 

variable (Busby, 1986). En comparación con el resto de los modelos, es el menos flexible pues 

tiende a no tomar en cuenta las interacciones dadas entre cada una de las variables o el efecto 

de la distancia geográfica de las coordenadas de ocurrencia (Pliscoff & Fuentes-Castillo, 2011). 

Por ello resulta preponderante para la confianza de este modelo, el análisis realizado con 

respecto al factor de inflación de la varianza (VIF) de las variables correlacionadas y la limpieza 

de los datos de ocurrencia por proximidad realizados con anterioridad. 

2.2.5 Ensamble ponderado 

Finalmente, se generó un mapa probabilístico de ocurrencias del guanaco en la región través 

de un ensamble ponderado en función del valor del AUC de cada modelo. El modelo 

ensamblado busca disminuir las incertidumbres que pueda generar cada uno de los modelos 

propuestos anteriormente. Para ello, nos apoyamos en la idea de que diferentes variantes de un 

modelo, considerados simultáneamente, tienen más probabilidades de acertar que cualquiera 

de los modelos constituyentes por separado (Araújo & New, 2007; Bates & Granger, 1969; 

Gibbs, 1902). Por esto, se propone un mapa de probabilidades de ocurrencia construido en 

base al promedio ponderado de los diferentes modelos, cada uno con pesos asignados en 

función de su poder discriminatorio, medido por el valor de AUC de la curva ROC (Araújo & 

New, 2007; Marmion y otros, 2009; Thuiller, 2004). Este mapa probabilístico agrupa cuatro 

rangos de probabilidad de ocurrencia: (1) rango de probabilidad bajo, que considera 

probabilidades de ocurrencia que van de entre 0 y 0,25; (2) rango de probabilidad medio bajo, 

que considera probabilidades de ocurrencia que van de entre 0,25 y 0,5; (3) rango de 

probabilidad medio alto, que considera probabilidades de ocurrencia que van de entre 0,5 y 

0,75; y (5) rango de probabilidad alto, que considera probabilidades de ocurrencia que van de 

entre 0,75 y 1,0. Estos metadatos fueron exportados de formato ráster a formato vectorial, 

tratando a cada rango de probabilidad de ocurrencia de forma independiente. 

2.2.6 Contribución de variables para los modelos 

Para evaluar la contribución de las variables se consideraron los resultados de los modelos 

Random Forest y MaxEnt. Ambos cuentan con funciones para su revisión en R, pues vienen 

integradas en los paquetes “dismo” y “randomForest”. Con respecto a la contribución de las 

variables para los modelos BioClim y GLM, es importante señalar que no se determinaron, pues 

los paquetes utilizados carecen de las funciones necesarias para realizar este análisis. 
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2.3 Caracterización de áreas para la conservación 

La caracterización de áreas prioritarias para la conservación se realizó en función de: (1) la 

probabilidad de ocurrencia del guanaco en la región (igual o mayor a probabilidades de 

ocurrencia media baja (0,25 - 0, 5), media alta (0,5 - 0,75) y alta (0,75 – 1,0); (2) la agregación 

de los sitios de ocurrencia con probabilidades de ocurrencia media baja, media alta y alta 

(mayor o igual a tres píxeles contiguos); y (3) la continuidad de los sitios de ocurrencia con 

probabilidades de ocurrencia media baja, media alta y alta (con separaciones no mayor a 10 

píxeles). En base a estos criterios, se construyeron mapas de sitios de ocurrencia probable, que 

consideran un área buffer de 1 km de ancho en sus límites y que incorpora una corrección 

ambiental asociada a la presencia humana, como centros urbanos y caminos, a través de un 

área buffer correctiva de 1 km de ancho. Esta corrección ambiental se hizo quitando las áreas 

de intersección entre caminos y áreas urbanas con los sitios de ocurrencia probable. Teniendo 

esta variable en consideración, se generaron polígonos en formato ESRI Shapefile (SHP) 

señalando los límites de los diferentes sitios de ocurrencia probable del guanaco en la región. 

Del mismo modo, los sitios caracterizados comparten atributos comunes ligados a los pisos 

altitudinales. Todos se encuentran por sobre los 1.800 msnm, por lo que el tipo de vegetación 

presente es del tipo: (1) Matorral subandino (entre los 1.800 y 2.000 msnm), dominado por 

especies arbóreas como el olivillo de cordillera (Kageneckia angustifolia), la guindilla (Guindilia 

trinervis) y el coliguay (Colliguaja integérrima); (2) Matorral andino (entre los 2.000 y los 2.700 

msnm), dominado por especies arbustivas como la hierba blanca (Chuquiraga oppositifolia), el 

pingopingo (Ephedra chilensis), la caulia (Tetraglochin alatum) y el neneo (Mulinum spinosum); 

(3) Estepa altoandina (entre los 2.700 y 3.300 msnm), dominada por especies gramíneas como 

la Poa holciformis y el Hordeum comosum, arbustivas como la jarilla (Adesmia aegiceras) y la 

planta cojín Llareta (Laretia acaulis); y (4) Desierto altoandino (por sobre los 3.300 msnm), de 

vegetación muy rala y de escasa cobertura, dominada por plantas cojín del género Oxalis 

(Oxalis erythrorrhiza, O. penicillata, O. compacta) y gramíneas perennes como la Poa 

holciformis y el Hordeum comosum, entre otras (Muñoz-Schick y otros, 2000; Luebert & Pliscoff, 

2018). 
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2.4 Análisis de instrumentos de conservación y gestión ambiental para la 

conservación del guanaco en la región 

Para realizar los análisis de instrumentos de gestión, se identificó la propiedad de los terrenos 

superpuestos sobre los sitios de ocurrencia probables prioritarios para la conservación. 

Posteriormente, se analizaron instrumentos de gestión ambiental y territorial que permitan: (1) 

proteger y conservar a la especie a escala de predio; y (2) gestionar la expansión del guanaco 

en la región. Dentro de los instrumentos de uso público, se analizó: (a) la factibilidad de 

establecer un Santuario de la Naturaleza (amparado por el art. 2 de la Ley sobre Monumentos 

Nacionales) y Áreas Privadas para la Conservación (regulado por la Ley 19.300); y (b) la 

constitución de áreas de protección establecidas en instrumentos de planificación territorial 

(reglamentado por la Ley y Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones). Por otro lado, 

se analizó instrumentos de carácter privado tales como: (c) el comodato (regulado en el Código 

Civil, arts. 217), que facilite la participación de alguna institución pública o privada en la gestión 

de los sitios en cuestión; y (d) el usufructo (normado por el Código Civil, artículos 764 a 810), 

que permite a los diferentes dueños de los terrenos obtener beneficios sin la necesidad de 

administrarlos de manera directa. 
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3. RESULTADOS 

3.1 Variables ambientales  

Del total de 25 variables ambientales iniciales, se seleccionaron 14 luego del análisis de 

correlación. Las variables ambientales utilizadas para la construcción del modelo de distribución 

espacial fueron: (1) Rango medio de temperatura diurna (BIO2); (2) Isotermalidad (BIO3); (3) 

Temperatura mínima del mes más frío (BIO6); (4) Temperatura media del cuarto más seco 

(BIO9); (5) Precipitación acumulada del mes más húmedo (BIO13); (6) Precipitación acumulada 

del mes más seco (BIO14); (7) Estacionalidad de las precipitaciones (BIO15); (8) Precipitación 

acumulada del cuarto más cálido (BIO18) (9) Elevación (DEM); (10) Pendiente (PEN); (11) 

NDVI; (12) Proximidad a cursos de agua (HIDR); (13) Proximidad a caminos (CAM); y (14) 

Proximidad a áreas urbanas (AU). 

Estas variables presentaron una baja correlación entre sí, lo que se ve reflejado en un VIF 

menor a 10 (Apéndice). Del mismo modo, las variables asociadas a la temperatura media anual 

(BIO01), la estacionalidad térmica (BIO 04), la temperatura máxima del mes más caluroso 

(BIO05), el rango anual de temperatura (BIO07), la temperatura media del cuarto más húmedo 

(BIO08), la temperatura media del cuarto más caluroso (BIO10), la temperatura media del 

cuarto más frío (BIO11), la precipitación acumulada anual (BIO12), la precipitación acumulada 

del cuarto más (BIO16), la precipitación acumulada del cuarto más seco (BIO17) y la 

precipitación acumulada del cuarto más frío (BIO19) fueron excluidas del modelo pues 

presentaron valor de VIF superior a 10. 

3.2 Modelos de distribución del guanaco 

Con relación a los modelos, estos muestran altos niveles de AUC, siendo estos, de mayor a 

menor, de 0,973 para Random Forest (Gráfico 1), 0,967 para MaxEnt (Gráfico 2), 0,903 para 

GLM (Gráfico 3) y 0,844 para BioClim (Gráfico 4). De forma general, se presentarán a 

continuación los resultados más significativos para cada uno de los modelos. 

3.2.1 Random Forest 

Los resultados del modelo Random Forest (Figura 1) muestran que las áreas de baja 

probabilidad de ocurrencia (0-25%) son las más comunes y extensas, encontrándose por 

debajo de los 1.300 msnm y por sobre los 3.700 msnm. Los sitios con probabilidad de 

ocurrencia media baja (25-50%) abarcan una superficie total de 410.230 ha (Tabla 2) y poseen 
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una importante extensión en la provincia de Cordillera, estando asociados principalmente a las 

laderas afluentes del río Maipo, río Colorado, río Olivares y a las proximidades de Laguna 

Negra y el Embalse del Yeso. Más al norte, en la provincia de Santiago, hay también un área 

significativa de sitios de media baja probabilidad de ocurrencia en las cercanías de la Sierra de 

Ramón y el Santuario de la Naturaleza Los Nogales. Con respecto a los sitios con probabilidad 

de ocurrencia media alta (50-75%), poseen una extensión total de 69.723 ha (Tabla 2) y se 

distribuyen principalmente en tres áreas significativas próximas al Santuario de la Naturaleza 

Los Nogales (entre las provincias de Chacabuco y Santiago), el Parque Cordillera Yerba Loca y 

el Fundo Cruz de Piedra (ambas en la provincia de Cordillera). Por último, el modelo describe 

pequeños sitios de alta probabilidad de ocurrencia (75-100%), con una extensión no mayor a 

las 711 ha y en las proximidades del río Maipo, al interior del Fundo Cruz de Piedra. 

 

Figura 1. Predicción probabilística de la ocurrencia del guanaco en la región Metropolitana en base al 

modelo Random Forest. 
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Gráfico 1. Área bajo la curva ROC (AUC) para el modelo Random Forest. Se aprecia un valor AUC igual 

a 0,973. 

3.2.2 MaxEnt 

Los resultados del modelo MaxEnt (Figura 2) muestran patrones para la distribución de áreas 

de probabilidad de ocurrencia media baja (25-50%) y media alta (50-75%) similares a los 

descritos en el modelo Random Forest, con extensiones aproximadas de 549.129 ha y 331.302 

ha respectivamente (Tabla 2). Sin embargo, la extensión espacial para la probabilidad de 

ocurrencia alta (75-100%), con 158.563 ha, es mayor a la del resto de los modelos. Según 

MaxEnt, los sitios de alta probabilidad de ocurrencia se concentran en seis áreas, situadas en: 

(1) las proximidades del área norte del Santuario de la Naturaleza Los Nogales (provincia de 

Chacabuco), (2) las cumbres de la Sierra de Ramón (provincias de Santiago y Cordillera), (3) el 

lado oriente del Parque Rio Olivares, (4) el sector poniente de Laguna Negra, (5) las 

inmediaciones de la Reserva Nacional Rio Clarillo y (6) las proximidades del Fundo Cruz de 

Piedra (estas últimas ubicadas en la provincia de Cordillera). 
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Figura 2. Predicción probabilística de la ocurrencia del guanaco en la región Metropolitana en base al 

modelo MaxEnt. 

 

Gráfico 2. Área bajo la curva ROC (AUC) para el modelo MaxEnt. Se aprecia un valor AUC igual a 0,967. 
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3.2.3 GLM 

Los resultados del modelo GLM (Figura 3) muestran que, al igual que los modelos anteriores, 

los sitios con baja probabilidad de ocurrencia (0-25%) están asociadas a las áreas de la región 

Metropolitana que están por debajo de los 1.300 msnm y por sobre los 3.700 msnm. Los sitios 

de ocurrencia de probabilidad media baja (25-50%) son los segundos más extensos, con una 

superficie total de 385.841 ha (Tabla 2). Se concentran en el área cordillerana de las provincias 

de Santiago y Cordillera, focalizándose en las cumbres próximas al Santuario de la Naturaleza 

Los Nogales, el cerro El Plomo, el Rio Olivares, la Sierra de Ramón, los volcanes Tupungato y 

Tupungatito, la Laguna Negra, el Monumento Natural El Morado, el rio Negro y el Fundo Cruz 

de Piedra. Las áreas de probabilidad media alta (50-75%) se presentan escasamente, con una 

extensión de 5.384 ha (Tabla 2), en la parte norte de los límites internacionales y regionales de 

la región Metropolitana, específicamente en el cerro Nevado el Plomo y el volcán Tupungato. 

 

Figura 3. Predicción probabilística de la ocurrencia del guanaco en la región Metropolitana en base al 

GLM. 
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Gráfico 3. Área bajo la curva ROC (AUC) para el GLM. B. AUC (Área bajo la curva ROC) para el GLM. 

Se aprecia un valor AUC igual a 0,903. 

3.2.4 BioClim 

Finalmente, los resultados del modelo BioClim (Figura 4) muestran áreas de probabilidad baja 

(0-25%) extensas y abarcan casi la totalidad de la Región Metropolitana. Las áreas de 

probabilidad media baja (25-50%) tienen una superficie aproximada de 33.827 ha (Tabla 2) y 

son frecuentes en la zona cordillerana y precordillerana de las provincias de Chacabuco y 

Santiago (próximas al cerro El Plomo) y al interior de la provincia de Cordillera (próximos a 

Laguna Negra y cerro Colina).  
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Figura 4. Predicción probabilística de la ocurrencia del guanaco en la región Metropolitana en base al 

modelo BioClim. 

 

Gráfico 4. Área bajo la curva ROC (AUC) para el modelo BioClim. Se aprecia un valor AUC igual a 0,844. 
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3.2.5 Modelo ensamblado 

Los resultados del modelo ensamblado (Figura 5) muestran que los sitios con baja probabilidad 

de ocurrencia (0-25%) se asocian a áreas que están por debajo de los 1.300 msnm y por sobre 

los 3.700 msnm. En las provincias de Santiago y Cordillera, estos sitios se relacionan con áreas 

próximas a caminos o áreas urbanas, así como también con las cumbres máximas colindantes 

con el límite internacional. Los sitios de probabilidad de ocurrencia media baja (25-50%) se 

presentan entre los 1.300 y los 3.7000 msnm con una extensión aproximada de 352.423 ha. Se 

asocian principalmente a cursos de agua como el estero Colina en la provincia de Chacabuco, 

el estero el Arrayán en la provincia de Santiago y los ríos Olivare, Colorado, Volcán y Maipo en 

la provincia de Cordillera. También, se presentan áreas de probabilidad de media baja 

ocurrencia en las proximidades de Farellones, Valle Nevado y la Sierra de Ramón, en la 

provincia de Santiago, y Rio Clarillo, El Morado y Cruz de Piedra en la provincia de Cordillera. 

Los sitios de probabilidad de ocurrencia media alta (50-75%) se encuentran insertos dentro de 

las áreas de probabilidad media baja, con una extensión aproximada de 82.292 ha. Se focalizan 

en seis puntos específicos: (1) al norte del Santuario de la Naturaleza el Arraya, entre los límites 

de la provincia de Chacabuco y Santiago, (2) sobre el cordón de la Sierra de Ramón, en la 

provincia de Santiago, (3) en las proximidades del Parque Rio Olivares, (4) en el sector de El 

Pedernal y el río Colorado, al oeste y noroeste de la Laguna Negra, (5) al sur de Rio Clarillo, 

entre los límites de la región Metropolitana y la región de O’Higgins y (6) en las áreas aledañas 

al Fundo Cruz de Piedra, en la provincia de Cordillera. Finalmente, el modelo no generó áreas 

de probabilidad alta de ocurrencia (75-100%). 
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Figura 5. Predicción probabilística de la ocurrencia del guanaco en la región Metropolitana en base al 

ensamble ponderado de los modelos BioClim, Random Forest, MaxEnt y GLM. 

Tabla 2. Superficie abarcada por cada modelo para las probabilidades de ocurrencia media baja, media 

alta y alta. Se omitió la superficie de probabilidad de ocurrencia baja pues su proyección se extiende, en 

su mayoría, por fuera del área de interés del estudio (bajo de los 1.300 msnm). 

Modelo Superficie cubierta por 

sitios de probabilidad 

de ocurrencia media 

baja (ha) 

Superficie cubierta por 

sitios de probabilidad 

de ocurrencia media 

alta (ha) 

Superficie 

cubierta por sitios 

de ocurrencia alta 

(ha) 

BioClim 33.827 0 0 

Random Forest 410.230 69.723 0 

MaxEnt 549.129 331.302 158.563 

GLM 385.841 5.384 0 

Ensamble 352.423 82.292 0 
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3.2.6 Contribución de variables para los modelos 

Se evaluó la contribución de las variables para los modelos Random Forest y MaxEnt (Tabla 3). 

Ambos se ven fuertemente influenciados por variables bioclimáticas como la temperatura 

mínima del mes más frío (BIO 06), la precipitación acumulada del cuarto más cálido (BIO 18) y 

la precipitación acumulada del mes más húmedo (BIO 13). Del mismo modo, variables 

antrópicas, como la proximidad a caminos (CAM) en el modelo Random Forest, y variables 

topográficas, como la pendiente (PEN) en el modelo MaxEnt, contribuyen de manera importante 

sobre los modelos respectivamente. 

Tabla 3. Contribución de Variables para los modelos Random Forest y MaxEnt. La contribución de las 

variables para el modelo Random Forest se expresa en “MDG” (Mean Decrease Gini) o disminución 

media del coeficiente de Gini. Esta representa la contribución de cada variable a la homogeneidad de los 

nodos de los árboles aleatorios resultantes. Cuanto mayor sea la disminución media del coeficiente de 

Gini, mayor será la importancia de la variable en el modelo (Liaw & Wiener, 2002). La contribución de las 

variables para el modelo MaxEnt está representada por la contribución porcentual. Esta representa el 

aumento en la ganancia regularizada de cada variable cuando es incorporada al modelo. Cuanto mayor 

sea la contribución porcentual, mayor será la importancia de la variable en el modelo (Phillips, 2017). 

Random Forest  MaxEnt 

Variable MDG  Variable Contribución (%) 

BIO 06 9,7  PEN 17,7 

CAM 9,3  BIO 06 15,9 

BIO 18 7,2  BIO 18 11,1 

BIO 13 7,2  BIO 13 9,7 

BIO 02 6,2  BIO 09 7,8 

NDVI 6,2  BIO 03 7,0 

DEM 6,2  BIO 15 5,9 

BIO 15 5,9  CAM 5,5 

AU 5,5  DEM 4,7 

HIDR 5,3  HDR 4,2 

PEN 5,3  BIO 02 3,2 

BIO 09 5,2  AU 3,2 

BIO 03 4,8  BIO 14 2,7 

BIO 14 4,0  NDVI 1,3 
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Para el modelo Random Forest, las cuatro variables con mayor contribución son la temperatura 

mínima del mes más frío (BIO 06) (Gráfico 5A), la proximidad a caminos (CAM) (Gráfico 5B), la 

precipitación acumulada del cuarto más cálido (BIO 18) (Gráfico 5C) y la precipitación 

acumulada del mes más húmedo (BIO 13) (Gráfico 5D). Tanto para la temperatura mínima del 

mes más frío (BIO 06) como para la proximidad a caminos (CAM), el valor predictivo es cercano 

a 0,25; mientras que para la precipitación acumulada del cuarto más cálido (BIO 18) y la 

precipitación acumulada del mes más húmedo (BIO13) el valor predictivo es próximo a 0,15. 

 

 

Gráfico 5. Curvas de dependencia parcial para las variables temperatura mínima (°C x 10) del mes más 

frío (A), proximidad (km) a caminos (B), precipitación (mm) acumulada del cuarto más cálido (C), 

precipitación (mm) acumulada del mes más húmedo (D). La dependencia parcial muestra el efecto 

marginal de cada variable dependiente sobre la variable respuesta. 

Para el modelo MaxEnt, las cuatro variables con mayor contribución porcentual son la 

Pendiente (PEN) (Gráfico 6A), la temperatura mínima del mes más frío (BIO 06) (Gráfico B), la 

precipitación acumulada del cuarto más cálido (BIO 18) (Gráfico 6C) y la precipitación 

acumulada del mes más húmedo (BIO 13) (Gráfico 6D). Estas cuatro variables, en conjunto, 

condicionan en más de un 50% la distribución probable de la especie en estudio. Tanto para la 

Pendiente (PEN) como para la temperatura mínima del mes más frío (BIO 06), el valor 

A B 

C D 
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predictivo es cercano a 0,4; mientras que para mientras que para la precipitación acumulada del 

cuarto más cálido (BIO 18) es 0,4. Para la precipitación acumulada del mes más húmedo 

(BIO13) el valor predictivo es próximo a 0,2. 

 

 

Gráfico 6. Curvas de respuesta de las variables pendiente (%) (A), temperatura (°C x 10) mínima del 

mes más frío (B), precipitación (mm) acumulada del cuarto más cálido (C), precipitación (mm) acumulada 

del mes más húmedo (D). 

3.2 Sitios de ocurrencia probable 

La información provista por los modelos anteriores ha permitido identificar 7 sitios que podrían 

tener buenas probabilidades para albergar poblaciones de guanaco. Cada sitio ha sido 

identificado en función del hito cercano más importante, siendo estos: (1) El Arrayán, ubicado 

entre las provincias de Chacabuco y Cordillera; (2) Sierra de Ramón, localizado en la sierra 

cordillerana al este de la ciudad de Santiago, (3) Río Olivares, ubicado en la zona norte de la 

provincia de Cordillera; (4) El Pedernal, situado en las proximidades del cerro del mismo 

nombre; (5) Rio Clarillo, próximo al Parque Nacional, (6) Cruz de Piedra, al interior del Cajón del 

Maipo, próximo a los límites regionales e internacionales en la provincia de Cordillera; y (7) Río 

Colorado, situado a lo largo de los afluentes del río del mismo nombre (ver Figura 6). 

A B 

C D 
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Figura 6. Sitios de ocurrencia probable para la conservación de hábitats de Guanaco en la región 

Metropolitana.  

3.3.1 El Arrayán 

El sitio de ocurrencia probable de El Arrayán se localiza al norte de la región Metropolitana, 

entre los límites de las provincias de Chacabuco, Santiago y Los Andes (región de Valparaíso) 

(centroide: -70,43160°; -33,14052°). Posee una extensión de 35.171 ha y se encuentra 

emplazada, de norte a sur, entre los cerros entre los cerros Tebas y Carpa, y de oste a este 

entre el cerro Grande y Los Bronce, a una altitud de entre los 2.000 y 3.250 msnm. Los 

principales afluentes del área son el estero Colina y del Arrayán, los cuales transitan en 

dirección norte-sur. En su interior se encuentra la parte norte del Santuario de la Naturaleza Los 

Nogales, el cual representa cerca del 12,9% del área probable de conservación sugerida para el 

posible establecimiento de guanacos en la región. 

3.3.2 Sierra de Ramón 

El sitio de ocurrencia probable de Sierra de Ramón se localiza al oeste de la ciudad de 

Santiago, sobre la cadena montañosa del mismo nombre, entre las provincias de Santiago y 

Cordillera (centroide: -70,36616°; -33,46854°). Posee una extensión de 13.429 ha y se 
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encuentra emplazada, de norte a sur, entre el cerro San Ramón y el morro Culén, y de oeste a 

este entre el cerro de Ramón y el portezuelo de los Azules, a una altitud de entre los 2.250 y los 

2.750 msnm. Los principales afluentes del área son la quebrada de Macul, el estero 

Covarrubias, el estero El Manzano y el estero Los Recauquenes. En su interior, se encuentra la 

parte sur del Santuario de la Naturaleza Yerba Loca, el cual representa cerca del 55,2% del 

área probable de conservación sugerida para el posible establecimiento de guanacos en la 

región. 

3.3.3 Río Olivares 

El sitio de ocurrencia probable de Río Olivares se localiza al norte de la provincia de Cordillera, 

a lo largo del rio del mismo nombre (centroide: -70,13918°; -33,24449°). Posee una extensión 

de 22.146 ha y se encuentra emplazada, de norte a sur, entre los cerros Picarte y Alto del 

Coironal, y de oeste a este entre los cerros Plomo y Reichert, a una altitud de entre los 2.750 y 

4.250 msnm. Los principales cursos de agua son los esteros Picarte, Esmeralda, El Cepo, Los 

Castaños y Lomas Coloradas, todos afluentes del Río Olivares que cruza la región de norte a 

sur. En su interior se encuentra la parte norte y central del Bien Nacional Protegido Río 

Olivares, el cual representa cerca del 52,3% del área probable de conservación sugerida para el 

posible establecimiento de guanacos en la región. 

3.3.4 El Pedernal 

El sitio de ocurrencia probable de El Pedernal se localiza al oeste de San José de Maipo, en la 

comuna del mismo nombre (centroide: -70.19557°; -33.65721°). Posee una extensión de 15.560 

ha y se encuentra emplazada, de norte a sur, entre los cerros Echaurren y San Gabriel, y de 

oeste a este entre los cerros Tres Esteros y Punta Negra, a una altitud de entre los 1.750 y 

3.250 msnm. Los principales afluentes del área son los esteros Coironal, San Alfonso y San 

Gabriel y las quebradas La Calchona, Los Palitos y del Encanado. En su interior se encuentra la 

parte oeste del Santuario de la Naturaleza San Francisco de Lagunilla y Quillayal, el cual 

representa cerca del 31,7% del área probable de conservación sugerida para el posible 

establecimiento de guanacos en la región. 

3.3.5 Río Clarillo 

El sitio de ocurrencia probable de Rio Clarillo se localiza al suroeste del parque nacional del 

mismo nombre, en el límite político entre las regiones Metropolitana y del Libertador General 
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Bernardo O'Higgins (centroide: -70,34303°; -33,87905°). Posee una extensión de 41.803 ha y 

se encuentra emplazada, de norte a sur, entre los cerros del Papagallo y Amarillo, y de oeste a 

este entre los cerros El Guanaco y del Cobre, a una altitud de entre los 1.750 y los 3.500 msnm. 

Los principales cursos de agua son los ríos Claro y Clarillo y los esteros Coyanco, del Ingeniero, 

Piquencillo y El Extravío. En su interior se encuentra la parte sur del Parque Nacional Río 

Clarillo y del Santuario de la Naturaleza Cascada de las Ánimas, los cuales representa cerca del 

16,9% del área probable de conservación sugerida para el posible establecimiento de guanacos 

en la región. 

3.3.6 Cruz de Piedra 

El sitio de ocurrencia probable de Cruz de Piedra se localiza al sureste de la provincia de 

Cordillera, a tan solo 7 km al oeste del área probable Río Clarillo (centroide: -70,01455°; -

34,07543°). Posee una extensión de 76.391 ha y se encuentra emplazada, de norte a sur, entre 

los cerros El Yesillo y Federico, y de este a oeste entre el pico Yeguas Muertas y el cerro Gorro, 

a una altitud de entre los 2.250 y 4.000 msnm. Los principales cursos de agua son el río Maipo 

y sus afluentes tales como los ríos Blanco, Barroso y Negro y los esteros del Diablo, Los 

Pelambres, Los Escalones y San Ignacio, entre otros. A diferencia de las áreas probable 

anteriores, Cruz de Piedra no tiene grado alguno de representación en áreas protegidas por el 

estado (ya sea por el SNASPE o por el Ministerio de Bienes Nacionales). 

3.3.7 Río Colorado 

El sitio de ocurrencia probable de Río Colorado se localiza al noreste de la provincia de 

Cordillera, a lo largo del río del mismo nombre (centroide: -69,97093°; -33,41828°). Posee una 

extensión de 16.463 ha y se encuentra emplazado de norte a sur entre los cerros de La Pollera 

y Tambillos, y de este a oeste entre el estero Tupungatito y la cuesta del Coironal, a una altitud 

de 2.500 y 4.000 msnm. Los principales cursos de agua son el río Colorado y sus respectivos 

afluentes (esteros del Tupungatito, Blandas Aguas, del Museo, Chacayal y de Las Vacas) y al 

igual que el sitio Cruz de Piedra, Río Colorado no tiene representación alguna en áreas 

protegidas por el estado. 
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4. RESULTADOS 

4.1 Estado actual de los sitios de ocurrencia probable 

Actualmente, los sitios de ocurrencia probable de El Arrayán, Sierra de Ramón, Río Olivares, El 

Pedernal y Río Clarillo poseen un grado de representatividad por parte de un área protegida del 

estado, ya sea a través de un Santuario de la Naturaleza, Parque Nacional o un Bien Nacional 

(Tabla 4). 

Tabla 4. Porcentaje de representación de cada uno de los sitios de ocurrencia probable (SOP) en algún 

áreas protegida por el estado (AP). 

SOP Superficie 

del SOP 

(HA) 

Nombre del Área 

Protegida superpuesta 

sobre el SOP 

Superficie total del 

SOP superpuesta 

sobre el AP (HA) 

Porcentaje de 

representación 

del SOP en 

algún AP 

El Arrayán 35.171 
Santuario de la 

Naturaleza Los Nogales 
4.537 12,9 % 

Sierra de 

Ramón 
13.429 

Santuario de la 

Naturaleza Yerba Loca 
7.411 55,2 % 

Río Olivares 22.146 
Bien Nacional Protegido 

Río Olivares 
11.586 52,3 % 

El Pedernal 15.560 

Santuario de la 

Naturaleza San Francisco 

de Lagunilla y Quillayal 

4.944 31,8 % 

Río Clarillo 41.803 

Parque Nacional Río 

Clarillo y Santuario de la 

Naturaleza Cascada de 

las Ánimas 

7.051 16,9 % 

Cruz de 

Piedra 
76.391 - - 0 % 

Río Colorado 16.463 - - 0 % 

Total 220.963  35.529 16,1% 
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4.1.1 El Arrayan 

El sitio de ocurrencia probable de El Arrayán se encuentra representado en un 12,9% por el 

Santuario de la Naturaleza Los Nogales (Figura 7), establecido como tal por el decreto Nº 726 

del año 1973 y amparado por el Consejo de Monumentos Nacionales, órgano perteneciente al 

Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio. Este Santuario posee una extensión de 

11.025 ha, la cual se distribuye a lo largo de la cuenca del río Arrayán, y tiene como objetivo 

conservar la riqueza florística, faunística y ecológica característica del área precordillerana de la 

zona central de Chile (Decreto Supremo Nº 726, 1973). La vegetación presente en el santuario 

se compone en su mayoría por formaciones de matorral esclerófilo andino, bosque esclerófilo 

andino y matorral xerófilo (Consejo de Monumentos Nacionales, Santuarios de la Naturaleza de 

Chile, 2010). 

 

Figura 7. Intersección del sitio de ocurrencia probable para la conservación El Arrayán y el Santuario de 

la Naturaleza Los Nogales. 

4.1.2 Sierra de Ramón 

El sitio de ocurrencia probable de Sierra de Ramón se encuentra representado en un 55,2% por 

el Santuario de la Naturaleza Yerba Loca (Figura 8), establecido como tal por el decreto Nº 937 
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del año 1973. El Santuario se encuentra bajo la tutela del Consejo de Monumentos Nacionales 

y posee una extensión de 39.029 ha distribuido entre los límites de la provincia de Santiago y 

Cordillera y el río San Francisco. Tiene como objetivo conservar las especies arbóreas, la 

ecología y las posibilidades turísticas que ofrece el área precordillerana de la provincia de 

Santiago (Decreto Nº 937, 1973). Posee un importante patrimonio arqueológico, así como 

también un amplio porcentaje de las especies endémicas de la región. Las principales 

formaciones vegetaciones presentes en el área son el bosque esclerófilo andino y la estepa 

altoandina. 

 

Figura 8. Intersección del sitio de ocurrencia probable para la conservación Sierra de Ramón y el 

Santuario de la Naturaleza Yerba Loca. 

4.1.3 Río Olivares 

El sitio de ocurrencia probable de Rio Olivares se encuentra representado en un 52,3% por el 

Bien Nacional Protegido Río Olivares (Figura 9), establecido como tal por los decretos exentos 

N°1293 del 2010 y N°608 del 2016 y siendo este administrado por el Ministerio de Bienes 

Nacionales de la nación. Esta entidad cuenta con una extensión de 30.400 ha y se encuentra 

extendido a lo largo del río del mismo nombre. Tiene como fin la conservación y protección de 
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las formaciones vegetacionales Estepa Alto Andina y Bosque Esclerófilo Andino (Decreto 

exento N°1293, 2010). La flora de esta entidad se compone por vegas y formaciones arbustivas 

de altura, siendo las especies más representativas el pingo-pingo, la junelia, la lengua de 

gallina, la añañauca, el paiguén, el chacai y la rubilla, entre otras.   

 

Figura 9. Intersección del sitio de ocurrencia probable para la conservación Río Olivares y el Bien 

Nacional Protegido Río Olivares. 

4.1.4 El Pedernal 

El sitio de ocurrencia probable de El Pedernal se encuentra representado en un 31,8% por el 

Santuario de la Naturaleza San Francisco de Lagunilla y Quillayal (Figura 10), establecido como 

tal por el decreto Nº 755 del año 2008. Este santuario, al igual que los demás, se encuentra 

tutelado por Consejo de Monumentos Nacionales, y tiene una extensión de 13.426 ha. Se 

encuentra en la comuna de San José de Maipo, provincia de Cordillera y tiene como objetivo 

conservar la biodiversidad de la región Metropolitana, específicamente, las pertenecientes a las 

ecorregiones Matorral y Bosque Esclerófilo y Estepa Altoandina (Decreto Nº 775, 2008).  
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Figura 10. Intersección del sitio de ocurrencia probable para la conservación El Pedernal y el Santuario 

de la Naturaleza San Francisco de Lagunilla y Quillayal. 

4.1.5 Rio Clarillo 

En relación con el sitio de ocurrencia probable Río Clarillo, este se encuentra representado en 

un 16,9% por el Santuario de la Naturaleza Cascada de las Ánimas y el Parque Nacional Río 

Clarillo (Figura 11). Por un lado, el Santuario de la Naturaleza Cascada de las Ánimas, ubicado 

en la comuna de San José de Maipo, y establecido como tal por el Decreto N°480 del año 1995, 

tiene una extensión de 3.600 ha. Cuenta con el respaldo del Consejo de Monumentos 

Nacionales y tiene por objetivo conservar el patrimonio natural de la región, facilitar la 

investigación científica y contribuir a la educación y recreación ambiental (Decreto Nº 480, 

1995). Por otro lado, el Parque Nacional Río Clarillo, localizado en la comuna de Pirque, fue 

declarado previamente como Reserva Nacional por el decreto supremo N°19 del Ministerio de 

Agricultura el año 1982 (Niemeyer y otros, 2002) y recategorizado como Parque Nacional por el 

Decreto N°30 del año 2019. Cuenta con una extensión total de 13.134 ha y tiene como 

objetivos, proteger la cuenca del Río Clarillo, preservar una muestra representativa de los pisos 

vegetacionales característicos de la zona y preservar especies de fauna y sus hábitats 

naturales, entre otras (Decreto Nº 30, 2019).  
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Figura 11. Intersección del sitio de ocurrencia probable para la conservación Río Clarillo, Santuario de la 

Naturaleza Cascada de las Ánimas y Parque Nacional Río Clarillo. 

4.1.6 Cruz de Piedra 

Con respecto sitio de ocurrencia probable de Cruz de Piedra (Figura 12), es importante señalar 

que, junto con Río Colorado, es uno de los espacios que no se encuentra representado por 

algún área protegida por el estado. Pese a ello, está inmerso dentro de dos grandes predios de 

propiedad privada: (1) el fundo Cajón del Maipo, propiedad de la persona natural María 

Quintana Costa (Rol avalúo fiscal: 502-23) y (2) el fundo Cruz de Piedra, propiedad de 

Inversiones Gasco S.A. (Rol avalúo fiscal: 831-4) (SII, 2021). Ambos predios se encuentran 

separadas latitudinalmente por la rivera de los ríos Maipo y Negro, desde el nacimiento de este 

último hasta la Quebrada Los Puentes, afluente del río Maipo. La zona norte del área probable 

se encuentra bajo la propiedad del fundo Cajón del Maipo, mientras que la zona sur, bajo la 

propiedad del fundo Cruz de Piedra. Según la información provista por el Servicio de Impuestos 

Internos, ambas propiedades tienen un destino de uso agrícola. 
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Figura 12. Sitio de ocurrencia probable para la conservación Cruz de Piedra. La propiedad de los 

terrenos se reparte entre María Quintana Costa (Fundo Cajón del Maipo) al norte, e Inversiones Gasco 

S.A. (Fundo Cruz de Piedra) al sur. 

4.1.7 Río Colorado 

Por último, y en relación con el sitio de ocurrencia probable Río Colorado (Figura 13), es al igual 

que Cruz de Piedra, uno de los espacios que carece de representación en algún área protegida 

por el estado. Se encuentra entre dos predios, uno de ellos de propiedad privada y otro de 

propiedad del estado: (1) la hacienda Río Colorado Lote B, propiedad de la empresa Knauf de 

Chile Ltda (Rol avalúo fiscal: 300-217) y (2) el fundo Río Colorado, propiedad del Ejército de 

Chile (Rol avalúo fiscal: 300-006) (SII, 2021). Cabe destacar que la hacienda Río Colorado Lote 

B se encuentra inmersa dentro del propio Fundo Río Colorado. Según la información provista 

por el Servicio de Impuestos Internos, ambas propiedades tienen un destino de tipo agrícola. 
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Figura 13. Sitio de ocurrencia probable para la conservación Rio Colorado. La propiedad de los terrenos 

se reparte entre el Ejército de Chile (Fundo Río Colorado) y Knauf de Chile Ltda (Hacienda Río Colorado 

Lote B). 

4.2. Análisis de instrumentos de conservación 

Debido a la representatividad que tienen 5 de las 7 áreas de ocurrencia probable de ocurrencia 

en algún sitio destinado a la conservación patrocinado por el estado, resulta prudente analizar 

únicamente aquellos instrumentos que puedan ser de utilidad para establecer primariamente un 

área de protección en los sitios de ocurrencia probable Cruz de Piedra y Río Colorado. Para ello 

se revisarán y evaluarán instrumentos de conservación pasiva, de carácter público y privado, 

que compatibilicen la protección del hábitat probable del guanaco, con los intereses de los 

propietarios. 

4.2.1 Santuario de la Naturaleza 

El establecimiento de un Santuario de la Naturaleza, como instrumento de conservación de 

carácter público, responde exclusivamente al Consejo de Monumentos Nacionales, organismo 

dependiente del Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio. Este tiene la 

responsabilidad de “pronunciarse sobre la conveniencia de declarar Monumentos Nacionales 
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los lugares, ruinas, construcciones u objetos que estime del caso y solicitar de la autoridad 

competente la dictación del decreto supremo correspondiente” (Ley N° 17.288, Artículo 6). Bajo 

este antecedente, es importante destacar que los sitios en cuestión poseen una serie de bienes 

de interés para la ciencia y el estado. Estos tienen que ver con registros de tipo arqueológicos, 

dejados por cazadores recolectores del periodo Arcaico IV (Planella y otros, 2011), ecológicos, 

como el hábitat de especies florísticas y faunísticas altoandinas, y naturales, como las 

cabeceras del río Colorado, Negro y Río Maipo y los glaciares de los volcanes Nevado de 

Argüelles y Maipo, teniendo estos últimos un gran valor de tipo hidrológico para la región 

Metropolitana. 

En el sitio de Cruz de Piedra, este último punto puede resultar de suma importancia para la 

consideración del establecimiento de un Santuario de la Naturaleza, en vista de que el sitio 

reúne las condiciones descritas por la ley de ofrecer “posibilidades especiales para estudios e 

investigaciones geológicas, paleontológicas, zoológicas, botánicas o de ecología, o que posean 

formaciones naturales, cuyas conservaciones sea de interés para la ciencia o para el Estado” 

(Ley N° 17.288, Artículo 31). Del mismo modo, la propiedad del sitio puede permanecer en 

privados siempre y cuando sus dueños velen por su debida protección, denunciando ante el 

Servicio los daños que por causas ajenas a su voluntad se hubieren producido en ellos (Ley N° 

17.288, Artículo 31). Sin embargo, esto podría resultar conflictivo para los propietarios del sitio, 

puesto que quedaría prohibida la iniciación de trabajos de construcción o excavación, ni 

desarrollar actividades como pesca, caza, explotación rural o cualquiera otra actividad que 

pudiera alterar su estado natural (Ley N° 17.288, Artículo 31). Teniendo esto en consideración, 

las actividades propias de la industria energética, minera y de telecomunicaciones desarrolladas 

al interior del Fundo Cruz de Piedra, quedarían excluidas, forzando al propietario a perder el 

interés por promover el establecimiento de un área protegida de estas características. 

Pese a lo anterior, sería de absoluta voluntad de parte de los propietarios buscar el 

establecimiento de un Santuario de la Naturaleza. Para ello, la vía formal para realizar 

solicitudes al Consejo de Monumentos Nacionales es a través de la Ley del Lobby (Ley N° 

20.730 del 2014), la cual regula las gestiones que representen intereses particulares ante las 

autoridades y funcionarios.  

El procedimiento administrativo para la afectación de terrenos privados contempla el 

cumplimiento de una solicitud dirigida al Consejo de Monumentos Nacionales y al Ministerio de 

Educación. Esta ha de considerar (CODEFF, 1999; Austra, 2020): 
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• Una manifestación de voluntad en el sentido de querer afectar un determinado terreno a 

la calidad de Santuario de la Naturaleza. 

• Los fundamentos en virtud por los cuales se solicita la afectación. Estos podrían 

solventarse en alguno de los siguientes argumentos: 

o La afectación persigue asegurar la diversidad biológica, tutelar la preservación de 

la naturaleza o conservar el patrimonio ambiental (art. 34 y 35 de la Ley Nº 

19.300 de Bases Generales del Medio Ambiente). 

o La afectación tiene por objetivo mantener áreas de carácter único o 

representativas de la diversidad ecológica natural del país o lugares que 

presentan comunidades animales, vegetales, paisajes o formaciones geológicas 

naturales, a fin de posibilitar la educación e investigación y de asegurar la 

continuidad de los procesos evolutivos, las migraciones animales, los patrones 

de flujo genético y la regulación del medio ambiente (art. 1º, letra “a” de la Ley Nº 

18.362 que crea el Sistema Nacional de Áreas Silvestres Protegidas del Estado). 

o La afectación busca mantener y mejorar los sistemas hidrobiológicos naturales 

(art.1º letra “d”, de la Ley que crea el SNASPE). 

o La afectación busca preservar los terrenos que constituyen un adecuado 

corredor biológico entre áreas de gran diversidad biológica. 

• Estudio descriptivo general de los ecosistemas, especies de flora y fauna nativa, de los 

recursos paisajísticos u otros del área. En especial este estudio debe acreditar mediante 

los antecedentes científico-técnicos pertinentes, el fundamento en virtud del cual se 

solicita la afectación. 

• Individualización completa de los titulares del predio que se desean afectar. 

• Ubicación, extensión, deslindes planos y demás antecedentes descriptivos del área a 

afectar. 

• Títulos y certificados que acrediten la propiedad sobre el terreno a afectar. 

De tener éxito la solicitud, sería necesaria la aprobación de un decreto supremo del Presidente 

de la República, expedido a través del Ministerio de Educación, y previa solicitud, acuerdo y 
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aprobación del Consejo de Monumentos Nacionales (Art. 6 Nº 1 de la Ley sobre Monumentos 

Nacionales), para el establecimiento formal del santuario. Con respecto a la propiedad del sitio, 

es importante reiterar que la afectación de un terreno en calidad de Santuario de la Naturaleza, 

no implica la pérdida del dominio sobre el mismo por parte de los privados. Estos siguen 

sosteniendo la propiedad, pero con las regulaciones que impone la Ley sobre Monumentos 

Nacionales. De esta forma, el establecimiento de un Santuario de la Naturaleza representa la 

única forma de establecer un área de protección privada reconocida por el Estado de Chile (ASÍ 

Conserva Chile & Fundación Tierra Austral, 2020). 

4.2.2 Planificación Territorial 

En el contexto de los instrumentos públicos de planificación territorial, no existen definiciones ni 

objetivos genéricos para el establecimiento de áreas de conservación. Pese a ello, el Plan 

Regulador Metropolitano de Santiago (PRMS) (MINVU, 2015) contempla dos macro-áreas: el 

área urbana metropolitana y el área restringida o excluida del desarrollo urbano. Esta última 

considera Áreas de Valor Natural, definidas como sitios de interés natural o paisajístico, que 

presentan vegetación y fauna silvestre, cursos naturales de agua y que constituyen parte del 

patrimonio natural o cultural que debe ser protegido o preservado. De estos sitios, el PRMS 

describe diferentes Áreas de Valor Natural, siendo la más relevante, para los fines que busca 

esta propuesta, la de las Áreas de Preservación Ecológica. Estas corresponden a sitios que 

deben ser mantenidas en estado natural, para asegurar y contribuir al equilibrio y calidad del 

medio ambiente, como asimismo preservar el patrimonio paisajístico. Dentro de estas se 

integran las diversas áreas que tengan características de Áreas Silvestres Protegidas (Parques 

nacionales, Reservas Nacionales, Santuarios de la Naturaleza, lugares de interés científico y en 

general todas las áreas de protección existentes). Del mismo modo, considera los sectores altos 

de las cuencas y microcuencas hidrográficas; los reservorios de agua y cauces naturales; las 

áreas de preservación del recurso nieve; los enclaves de flora y refugios de fauna; como, 

asimismo, los componentes paisajísticos destacados. A su vez, solo se permitirá el desarrollo 

de actividades que aseguren la permanencia de los valores naturales, restringiéndose su uso a 

los fines: científico, cultural, educativo, recreacional, deportivo y turístico, con las instalaciones 

y/o edificaciones mínimas e indispensables para su habilitación. Por otro lado, las actividades 

agrícolas, ganaderas o forestales, podrán desarrollarse en forma controlada, para lo cual los 

organismos competentes respectivos fijarán las condiciones pertinentes, mediante planes 

aprobados por dichos servicios. Estos deberán incluir los sistemas de control y monitoreo 

correspondientes, lo que será condición para la autorización de funcionamiento de dichas 
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actividades (MINVU, 2015). Por último, cabe destacar que, pese a lo concreto que parece ser 

este instrumentos, tan solo se limita a regular el uso permitido de los suelos, sin entregar ningún 

tipo de reconocimiento jurídico como área de conservación, velando únicamente por los 

objetivos de planificación territorial para la región. Bajo este contexto, es relevante destacar 

también que los instrumentos de planificación pueden establecer áreas de protección, excluidas 

al desarrollo urbano, teniendo como fin de proteger el hábitat de especies faunísticas con 

problemas de conservación en la Región Metropolitana, como el propio guanaco. 

Debido a la naturaleza del instrumento, no existe una autoridad genérica a cargo de la 

administración de estos sitios, por lo que el establecimiento de este tipo de sitios debe hacerse 

a través su creación o modificación en el PRSM. El procedimiento administrativo para este tipo 

de solicitudes se encuentra regulado por la Ley General de Urbanismo y Construcciones (arts. 

27 y siguientes) y en la Ordenanza de dicha ley (arts. 2.2.2 y siguientes). En ellas, se describe 

que, para realizar el procedimiento de afectación de terrenos privados, en un Plan Regulador 

Intercomunal (como el PRSM) es necesario presentar una solicitud ante la Secretaría Regional 

Ministerial de Vivienda y Urbanismo, remitiendo copias a la Municipalidad, al Gobierno Regional 

y a la División de Desarrollo Urbano del Ministerio de Vivienda. Esta solicitud debe contemplar 

(CODEFF, 1999): 

• Una manifestación de voluntad en el sentido de querer incluir en el plan regulador 

correspondiente, un área de protección ambiental de propiedad privada. 

• Los fundamentos en virtud de los cuales se solicita la afectación. En el caso que el 

respectivo instrumento de planificación regule áreas de protección ambiental, deberá 

señalarse que el área privada cumple con los requisitos del área de protección ambiental 

que el respectivo plan define.  

• Estudios descriptivos generales de los ecosistemas, especies de flora y fauna nativa, de 

los recursos paisajísticos u otros del área. Estos estudios deben acreditar, mediante los 

antecedentes científico-técnicos pertinentes, el fundamento en virtud del cual se solicita 

la afectación. 

• La individualización completa de los titulares del predio que se desea afectar. 

• La ubicación, extensión, deslindes, planos y demás antecedentes descriptivos del área a 

afectar. 
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• Títulos y certificados que acrediten la propiedad sobre el terreno a afectar. 

Finalmente, la aprobación de la solicitud ha de seguir la tramitación establecida por la Ley y 

Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones, la cual atribuye al SEREMI Regional de 

Vivienda y Urbanismo las facultades de aprobar, modificar y actualizar el PRSM (De la Paz 

Mellado, 2020). 

4.2.3 Comodato 

El comodato, como instrumento de conservación de carácter privado, puede ser una alternativa 

para el establecimiento de un área de conservación, en el contexto de que los propietarios 

cuenten con el deseo de proteger el lugar, pero no con la intención de administrarlo. En ese 

sentido, los propietarios (comodantes) pueden entregar parte del predio en forma de comodato 

(contrato en que una de las partes entrega a otra un predio, confiriéndole el derecho de servirse 

de ella, con cargo de restitución) a una institución pública o privada (comodatario) para que esta 

se haga cargo de la administración y cuidado por un determinado tiempo. Este tipo de contratos 

permite que los dueños del predio no pierdan derecho alguno sobre el mismo, salvo aquellos 

que afectan la facultad de gozo. Así mismo, el comodatario está obligado a restituir el predio 

una vez finalice el contrato, por lo que debe procurar el máximo cuidado del área durante las 

actividades de conservación, puesto que debe restituir el predio tal cual como fue recibió en un 

principio. 

Este tipo de acuerdos se encuentra regulado por el Código Civil, en los artículos 2174 y 

siguientes, y es definido como un contrato en que una de las partes entrega a la otra 

gratuitamente una especie, mueble o raíz, para que haga uso de ella, y con cargo de restituir la 

misma especie después de terminado el uso. Así mismo, solo genera obligaciones para el 

comodatario, siendo estas (CODEFF, 1999): 

• Conservar el inmueble. El comodatario, al tener que restituir el predio, debe conservar y 

emplear en su conservación el debido cuidado, preservando el inmueble con el máximo 

cuidado que exige la ley. Por ello, el comodatario es responsable de la pérdida o 

deterioro del predio, que sea de su responsabilidad. Así mismo, no debe responder 

cuando los deterioros deriven de la propia naturaleza del inmueble, del uso legítimo de 

la misma o del caso fortuito, salvo las excepciones legales. 

• Obligación de usar el inmueble en los términos acordados o según su uso ordinario. El 
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comodatario solo podrá dar el uso acordado por las partes previamente. En caso de no 

acordar un uso específico, el comodatario dará el uso que ordinariamente le 

corresponde según su naturaleza. 

• Obligación de restituir el inmueble. El comodatario debe restituir el predio en el momento 

estipulado, o en su defecto, después de haber hecho el uso convenido. 

Del mismo modo, el procedimiento administrativo para establecer un comodato está asociado al 

acuerdo de un contrato real, por lo que se concreta nada más que con la entrega del inmueble 

sin formalidad alguna. Pese a ello, y por seguridad para ambas partes, el acuerdo puede ser 

firmado frente a un notario y traducido a escritura pública para efectos probatorios del pacto. 

4.2.4 Usufructo 

El usufructo, como instrumento de conservación de carácter privado, opera de manera similar al 

comodato, en el sentido de que permite a una persona natural o jurídica, interesada en la 

protección del medio ambiente, adquirir de uno o más propietarios el derecho de usufructo de 

un inmueble, con el fin de realizar actividades de conservación de un sitio en particular. Bajo 

ese contexto, el usufructo permite al o a los propietarios mantener la disposición del sitio, 

traspasando únicamente las facultades de uso y goce a los usufructuarios, recibiendo a cambio 

un pago de tipo monetario, o asociado a algún beneficio para la propiedad, como la 

restauración de hábitats deteriorados, el control de la erosión o incendios, o la apertura de 

senderos para ecoturismo, entre otros (CODEFF, 1999).  

Legalmente está regulado por el Código Civil, entre los artículos 764 y 810. En él, se describe 

que en el usufructo participan necesariamente dos personas: el usufructuario, que tiene las 

facultades del uso y del goce del inmueble encomendado, y el nudo propietario, representado, 

valga la redundancia, por el o los propietarios del sitio en cuestión, quienes, si bien se ven 

privados del uso y del goce, tienen la facultad de disponer del sitio en cualquier comento. Este 

tipo de acuerdo obliga al nudo propietario a respetar las actividades de conservación 

desarrolladas por el usufructuario, viéndose imposibilitado de realizar actividades sobre el sitio 

que perjudiquen el ejercicio de este último. Además, el usufructuario debe asumir el 

compromiso de conservar el sitio en su total forma y sustancia, puesto que es su obligación 

restituir el inmueble una vez finalice el periodo de usufructo acordado. 
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Administrativamente hablando, el usufructo puede constituirse por acto de voluntad entre las 

partes interesadas. En este sentido, el usufructo puede ser constituido a través de una donación 

u otro tipo de contrato. Como en este caso, el usufructo corresponde a un inmueble, se requiere 

de escritura pública e inscripción en el Conservador de Bienes Raíces. 
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5. DISCUSIÓN  

El presente trabajo modeló la distribución potencial del guanaco a una escala local utilizando 

algoritmos habitualmente utilizados en la modelación de la distribución nacional de la especie o 

en amplias zonas geográficas (Travaini y otros, 2007; Pedrana y otros, 2010; González y otros, 

2013; Castillo y otros, 2018). Lo anterior permitió definir áreas potencialmente aptas para la 

ocupación de la especie en la Región Metropolitana y el establecimiento de grupos 

permanentes de guanaco, al menos en períodos reproductivos, producto de una recolonización 

pasiva de la cordillera en la zona. Dada la ocupación supra-predial que podría hacer el 

guanaco, se plantean diferentes herramientas de aplicación territorial que permitirían proteger el 

hábitat de la especie. 

Random Forest y MaxEnt fueron los modelos que mayor contribución al ensamble realizaron 

por su alto valor AUC. Ambos poseen un alto poder predictivo (AUC > 95%) (Swets, 1988), lo 

que le da un mayor peso a la hora de definir una distribución de la especie en el modelo 

ensamblado. Esto se refleja en la distribución espacial potencial y en el tamaño de los sitios 

para las probabilidades de ocurrencia media-baja y media-alta. Esto implica que los modelos 

realizaron estimaciones relativamente conservadoras de la calidad del hábitat (entiéndase como 

probabilidad de ocurrencia de la especie), pero no así de la superficie de los sitios que son 

relativamente extensos.  Por otro lado, tanto GLM como BioClim fueron aún más conservadores 

en la predicción de las probabilidades de ocurrencias y en la extensión de los sitios, lo que 

posiblemente condicionó la inexistencia áreas de probabilidad de ocurrencia alta en el 

ensamble final. Los resultados conservadores de BioClim pueden explicarse por la naturaleza 

del propio algoritmo, pues a diferencia de los modelos de Machine Learning que utilizan 

múltiples árboles de regresión aleatorios (Random Forest), o que maximizan la entropía 

(MaxEnt), BioClim solo extrapola la distribución potencial en función de las variables 

ambientales ligadas a datos de ocurrencia real (Varela y otros, 2014). Pese a ello, el ensamble 

de modelos permite reducir las incertidumbres predictivas, sobre todo aquellas relacionadas con 

la validez estadística de los resultados, minimizando, por ejemplo, los errores por falsos 

negativos o falsos positivos (Thuiller, 2004; Araújo y otros, 2005; Araújo & New, 2007; 

Grenouillet y otros, 2011), lo que permite corregir la sobrestimación o subestimación de 

superficies de aquellos modelos que escapan de la predicción promedio  (Marmion y otros, 

2009). El resultado del ensamble, por lo tanto, podría considerarse conservador, pues combina 

diferentes modelos que, integrados de forma ponderada, tiende a reducir las sobrestimaciones 

de la calidad y de la extensión del hábitat probable de la especie. Esto resulta útil cuando se 
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dispone de un número reducido de ocurrencias o cuando estas se encuentran próximas entre 

sí.  

La proximidad a los caminos (en Random Forest) y la pendiente (en MaxEnt) son dos de las 

variables que más contribuyen a la modelación de la distribución probable de la especie. Esto 

se explica por la naturaleza de la especie, fuertemente susceptible a estímulos perturbadores 

como el tránsito de vehículos (Taraborelli y otros, 2014) y a su preferencia por ambientes 

escarpados y de pendientes abruptas (Baldi y otros, 1997). Pese a ello, esto difiere de lo 

reportado por otros trabajos, lo que podría deberse a diferencias en la escala del análisis. A una 

escala espacial mayor (González y otros, 2013), las variables que más contribuyen a la 

explicación del modelo fueron la precipitación acumulada anual y el promedio de las 

temperaturas mínimas anuales. Cuando las dimensiones geográficas del estudio son extensas, 

(como lo expuesto por González, Samaniego, Marín, & Estades, 2013), basta con un reducido 

número de variables bioclimática para explicar atributos tales como la distribución de una 

población. Por el contrario, cuando la escala geográficas a considerar son reducidas (como en 

este trabajo), se requiere de un mayor número de variables, como las topográficas o antrópicas, 

que expliquen con mayor precisión el mismo tipo de respuesta (Willis & Whittaker, 2002; 

Pearson & Dawson, 2003; Gillespie y otros, 2008). De esta forma, los aportes de cada variable 

a los modelos cobra una relevancia diferencial en virtud de la escala sobre la cual se realiza el 

estudio. 

Las áreas con mayor potencial para albergar poblaciones de guanaco (sitios de ocurrencia de 

probabilidad media baja y media alta) se sitúan en espacios cordilleranos y precordilleranos. 

Por lo general, estos espacios se encuentran libres de vegetación, aunque también sobre pisos 

vegetacionales de baja cobertura, tales como matorrales bajos mediterráneos andinos de 

Chuquiraga oppositifolia - Nardophyllum lanatum y Laretia acaulis - Berberis empetrifolia y 

herbazales mediterráneos andinos de Nastanthus spathulatus - Menonvillea spathulata (Luebert 

& Pliscoff, 2018). Esto concuerda con las preferencias de hábitat de la especie por ambientes 

abiertos o semiabiertos (González y otros, 2013), lo que da mayor consistencia a los resultados 

expuestos por el modelo ensamblado. 

Los sitios de ocurrencia probable coinciden en su mayoría con áreas protegidas públicas o 

privadas. Cinco están representadas en un porcentaje considerable por un área protegida, 

siendo el sitio mejor representado el de Sierra de Ramón con un 55,2%. Por otro lado, el sitio 

de ocurrencia probable con menor representación es el de El Arrayán con un 12,9%. El resto de 
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los sitios de ocurrencia probable se ven representados en un 16,9% para el caso de Río Clarillo, 

un 31,8% para el Pedernal y un 52,3% para Río Olivares respectivamente (Tabla 4). Lo anterior 

genera un alto potencial de recolonización futura de la especie en las zonas cordilleranas de la 

Región Metropolitana. Estos antecedentes permiten considerar la posibilidad de que estas 

mismas áreas protegidas puedan actuar como sumideros o sitios de tránsito para 

subpoblaciones o fracciones de poblaciones más grande, provenientes de sitios fuente ya 

establecidos. Esto plantea el desafío de estudiar la conectividad entre estas zonas, que 

contemplen nodos de fuente, como el sitio Cruz de Piedra, y nodos de sumideros, como el resto 

de los sitios de ocurrencia probable. Lo anterior permitiría complementar los antecedentes aquí 

expuestos, para la elaboración de propuestas concretas de conservación de la especie en la 

región (Anantharaman y otros, 2019).  

Tanto la zona del predio Cruz de Piedra y la del Río Colorado carecen de representatividad en 

áreas protegidas por el estado. Esto los convierte en sitios de interés prioritario para la 

conservación del hábitat del guanaco, aún más teniendo en consideración el hecho de que en 

las inmediaciones de estos sitios se han registrado observaciones de la especie (González, 

2013). De manera particular, el predio Cruz de Piedra posee una población relativamente 

estable de entre 100 y 150 animales durante el período reproductivo, pudiendo ascender hasta 

aproximadamente 300 en algunas ocasiones (González BA, com.pers.)  

Los instrumentos analizados buscan proteger el hábitat potencial del guanaco para facilitar una 

ocupación pasiva de la especie en la región. En vista de esto, resulta significativo considerar el 

establecimiento de áreas protegidas en los sitios de ocurrencia probable Cruz de Piedra y Río 

Colorado. Para ello, se presentaron cuatro instrumentos de conservación pasiva, dos de 

carácter público (Santuario de la Naturaleza y Planificación Territorial) y dos de carácter privado 

(Comodato y Usufructo), los cuales han de tener ventajas y desventajas, tanto para los fines 

propios de la conservación de los sitios de ocurrencia probable, como para los propietarios de 

los terrenos involucrados. Por un lado, la constitución de un Santuario de la Naturaleza está 

supeditada tanto a la voluntad de los propietarios del terreno, como también a la aprobación del 

Consejo de Monumentos Nacionales. Por ende, su formalización requiere de un acuerdo entre 

privados y el estado. Esto podría limitar la agilidad con la cual pueda establecerse un área de 

este tipo. Pese a ello, su establecimiento dotaría de máximo reconocimiento legal al sitio, 

restringiendo todo tipo de actividad en superficie ligada a la construcción, excavación, pesca, 

caza, explotación rural o cualquier otra que pueda alterar el estado natural del área en cuestión, 

garantizando legalmente la conservación del hábitat para las poblaciones de guanaco. 
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Actualmente, existen experiencias como la de los santuarios de San Francisco de Lagunillas y 

Quillayal y Cascada de las Ánimas, que han tenido un impacto positivo en la conservación del 

paisaje y los ecosistemas cordilleranos (Consejo de Monumentos Nacionales, 2010). Además, 

se han reportado iniciativas experimentales, que han buscado reintroducir individuos de 

guanaco en sitios como el Santuario de la Naturaleza Cascada de las Ánimas (Guerrero-Gatica 

& Root-Bernstein, 2019), las que, pese a sus limitaciones, han llamado la atención de la opinión 

pública sobre la importancia de espacios de conservación para la especie. Del mismo modo, la 

regulación de otras actividades, como la ganadería, podría favorecer la permanencia de grupos 

de guanaco durante los periodos de invernada y veranada, aportando con nuevos espacios 

seguros para el desplazamiento de grupos de guanaco. Esto resulta clave para el 

establecimiento de poblaciones permanentes, al garantizar la protección de las vías que utiliza 

la especie durante sus migraciones estacionales (Novaro, 2010; Espinosa y otros, 2018).  

Los instrumentos de planificación territorial están supeditados tanto a las voluntades de los 

propietarios, como a la voluntad de la secretaría regional del Ministerio de Vivienda y 

Urbanismo, los Municipios involucrados y el Gobierno Regional. Esto, al igual que el caso 

anterior, podría limitar la agilidad con la cual puedan realizarse cambios en el uso del suelo en 

la región. Además, los cambios que se puedan realizar en cuanto a la planificación del territorio 

no garantizan la protección legal del sitio en cuestión, sino que más bien, solo restringen las 

actividades que se puedan desarrollar en el mismo. Por ello, el reconocimiento del espacio 

como un área restringida o excluida del desarrollo urbano podría cambiar el uso del suelo, 

rotando desde la ganadería a la de un área de valor natural, limitando este tipo de actividades, y 

promoviendo otras que impacten mínimamente en el paisaje, como las científicas, las 

educativas, o las turísticas. Bajo este cambio, resulta imprescindible restringir cualquier otro tipo 

de actividad permanente que pueda afectar las poblaciones de guanaco. Diferentes estudios 

han demostrado el impacto negativo que tienen las actividades mineras o ganadera en las 

poblaciones de guanaco (Baldi y otros, 2001; Burgi y otros, 2012; Wurstten y otros, 2014; 

Moraga y otros, 2015). Tanto la destrucción del hábitat como la contaminación de las aguas, en 

el caso de la minería, y la competencia interespecífica, en el caso de la ganadería, podrían ser 

importantes factores limitantes en el establecimiento permanente de poblaciones de guanaco 

en la región. Esto permitiría a los propietarios desarrollar actividades de bajo o mediano 

impacto, en el sitio o en partes de este, durante los periodos en que estos no son transitados 

por poblaciones de guanaco. 

Finalmente, los instrumentos privados como el comodato o el usufructo permiten a los 
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propietarios establecer áreas de conservación privadas sin depender de una autoridad estatal. 

Esto les da mayores libertades a los propietarios para mantener la posesión y/o administración 

de sus terrenos. A nivel local, áreas protegidas privadas como la Hacienda el Durazno, en la 

región de Coquimbo, han aportado a la recuperación y rehabilitación de individuos de guanaco 

(Fundacion Llampangui, 2022), mientras que a nivel internacional la Reserva Natural Privada 

Villavicencio, en la provincia de Mendoza, Argentina, ha logrado proteger una población 

silvestre en su interior (Puig S. y otros, 2009). Esto da cuenta de la potencialidad que pueden 

tener las acciones de privados tanto para la conservación de la especie como para la 

restauración de poblaciones silvestres.  

En vista de lo anterior, resulta importante señalar que una acción conjunta y coordinada, entre 

privados y el estado, podría garantizar la conservación del hábitat propuesto para la especie en 

la región. Esto a través de un sistema o red de áreas protegidas público-privadas, que garantice 

tanto la conservación de los sitios potencialmente habitables como también las posibles rutas 

que conecten a cada uno de estos sitios, en un gradiente altitudinal que permita el movimiento 

libre de grupos durante los periodos de invernada y veranada.  
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6. CONCLUSIÓN 

Para finalizar, resulta importante destacar que se determinó la distribución potencial del 

guanaco en la cordillera y precordillera de la región Metropolitana, así como también de las 

variables ambientales que más aportaron en la estimación de esta distribución. Las variables 

del tipo topográficas y antrópicas contribuyeron en mayor proporción debido a la escala con la 

cual se hizo la predicción, con contribuciones porcentuales aproximadas que van de entre un 

10% a un 17% de aporte al modelo.  

El ensamble de los diferentes modelos de distribución, Random Forest, MaxEnt, GLM y Bioclim, 

permitió generar un mapa de distribución probable con el cual pueden identificarse siete áreas 

potencialmente habitables por la especie en la zona cordillerana de la Región Metropolitana: El 

Arrayán, Sierra de Ramón, Río Olivares, El Pedernal, Río Clarillo, Cruz de Piedra y Río 

Colorado. La caracterización de estas siete áreas en función de la probabilidad de ocurrencia 

de la especie, la agregación de pixeles de calidad media-baja y media-alta y la continuidad de 

estos sitios, permitió obtener 220.963 hectáreas de superficie idónea para la especie. Estas 

áreas de ocurrencia probable son definidas como sitios prioritarios para la conservación del 

guanaco en Región Metropolitana, en virtud de facilitar el establecimiento permanente de 

poblaciones de la especie, al menos durante el período reproductivo, principal momento en que 

se colectaron los datos para la construcción de los modelos. Lo anterior deja abierta la 

posibilidad de que más áreas sean incluidas si se incluye un mayor número de registros en 

período no reproductivo (otoño, invierno y parte de la primavera). 

Los instrumentos de conservación de tipo público, como los Santuario de la Naturaleza y la 

Planificación Territorial, y privado, como el Comodato y el Usufructo, que se analizaron en el 

presente trabajo, podrían actuar de manera conjunta y coordinada para preservar espacios 

propicios para las poblaciones de guanaco, como los sitios de veranada y potencialmente de 

invernada, y de zonas entre sitios que favorezcan la expansión poblacional de la especie en 

Región Metropolitana. 
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8. APÉNDICES 

Script Análisis de Factor de Inflación de Varianza (VIF) 

> vifstep(predictors[[1:25]])  

 

11 variables from the 25 input variables have collinearity problem: 

BIO_05 BIO_10 BIO_01 BIO_16 BIO_12 BIO_07 BIO_19 BIO_11 BIO_17 BIO_08 

BIO_04  

 

After excluding the collinear variables, the linear correlation 

coefficients ranges between:  

min correlation ( Camin ~ BIO_15 ):  0.008826776  

max correlation ( BIO_15 ~ BIO_14 ):  -0.7249193  

 

---------- VIFs of the remained variables --------  

   Variables      VIF 

1     BIO_02 2.429079 

2     BIO_03 2.665939 

3     BIO_06 5.828309 

4     BIO_09 3.811333 

5     BIO_13 2.342021 

6     BIO_14 3.941221 

7     BIO_15 6.896916 

8     BIO_18 3.693719 

9        DEM 2.427371 

10       PEN 1.384388 

11      NDVI 2.894287 

12        AU 1.615404 

13     Hidro 1.362761 

14     Camin 1.547326 


